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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OCEANSECURITY C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad 

limitada OCEANSECURITY C. LTDA., reformó su estatuto por 

escritura pública otorgada ante el Notario Suplente de la Notaría 
Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 23 de octubre de 
2007, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 07-G-1-0007370 el 7 NOV. 2007 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma estatutaria se refiere a 

lo siguiente: "ARTICULO DOS (2).- OBJETO SOCIAL: El objeto 

social de la compañía es el estipulado en la Ley de Vigilancia y 

Seguridad Privada, esto es "La prestación “de servicios de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 
naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y 

transporte de valores,...". 

a 
Guayaquil, 7 NOV. 2007 no 

AB. JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
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